
Ministerio de 
Comunicaciones, 

Vivienda 
¥ | Dirección General de 

Correos y Telégrafos 

Al Público en General: 

DE GUATEMALA 

Guatemala, 04 de febrero de 2026 

Respecto a la información relacionada a “los montos asignados, los 

criterios de acceso y los padrones de beneficiarios de lo
s programas 

de subsidios, becas o transferencias otorgadas con fondos púb
licos”. 

Artículo 10, Numeral 15, de la ley de Acceso a la Infor
mación Pública, la 

Dirección General de Correos y Telégrafos hace constar que du
rante el 

mes de enero de 2026, por su naturaleza jurídica no cuenta con
 programas 

del tipo mencionado en el párrafo anterior por lo que no se genera 

información al respecto. 
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ENTIDAD: DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
DIRECCIÓN: 7AV. 12-11 ZONA 1 
HORARIO DE ATENCION: DE 09:00 A. M. A 17:00 P. M. 
TELÉFONO: 1595 
DIRECTOR: JAVIER ARTURO LOBO CASTILLO 

i 

ENCARGADO DE ACTUALIZACION: DEPARTAMENTO FINANCIERO/CONTADOR GENERAL 

FECHA DE ACTUALIZACION: 31 DE ENERO DE 2026 

CORRESPONDE AL MES DE: ENERO DE 2026 

DECRETO 57-2008, LEY DE ACCESOS A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

ARTÍCULO 10, NUMERAL 15 

SUBSIDIOS 

NO. PADRON DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO 

SIN MOVIMIENTO 

BECAS 

NO. PADRON DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO 

SIN MOVIMIENTO 

TRANSFERENCIAS 

NO. PADRON DE BENEFICIARIO CRITERIO DE ACCESO MONTO 

SIN MOVIMIENTO 

FECHA DE ELABORACION: //oz/zoze 
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